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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

8907 DEHESA ASOMADILLA INVERSIONES, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
AGRUPACIÓN SOLAR VALVERDE, S.L.U.
BADSOLAR INVERSIÓN 2008, S.L.U.
BENEFITS DE VALVERDE 2008, S.L.U.
DEASOM SOLAR DE VALVERDE, S.L.U.
DEHESA SOLAR 2008, S.L.U.
EXPLOTACIÓN OLIVENZA 1, S.L.U.
EXPLOTACIÓN SOLAR VALVERDE 1, S.L.U.
INLUGESC INVERSIONES SOLARES, S.L.U.
INSOLIA EXTREMADURA, S.L.U.
INVESOLAR VALE, 2008, S.L.U.
INVREN SOLAR 2008, S.L.U.
LÍNEA OLIVENZA 25, S.L.U.
LÍNEA OLIVENZA SOLAR, S.L.U.
OLIVAL SOLAR 2008, S.L.U.
POLÍGONO 1 PARCELA 37 SOLAR, S.L.U.
POZOMASA SOLAR 2008, S.L.U.
RAD SOLAR 2008, S.L.U.
RENEX DE INVERSIONES, S.L.U.
RENOVA VALVERDE LEGANÉS, S.L.U.
SAN RAFAEL SOLAR, S.L.U.
SOLAR TRADING 2008, S.L.U.
SUN GARDEN 27, S.L.U.
VALEGA DE INVERSIÓN SOLAR, S.L.U.
VALEX 2033, S.L.U.
VALVERDE BUSSINES 2008, S.L.U.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

En cumplimiento de lo establecido en el art. 43.1 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace
público que, en fecha 26 de septiembre de 2016, el Socio Único de la sociedad
mercantil Dehesa Asomadilla Inversiones, S.L.U. y ésta en su condición de Socio
Único de las entidades Agrupación Solar Valverde, S.L.U., Badsolar Inversión
2.008, S.L.U., Benefits de Valverde 2.008, S.L.U., Deasom Solar de Valverde,
S.L.U., Dehesa Solar 2.008, S.L.U., Explotación Olivenza 1, S.L.U., Explotación
Solar Valverde, S.L.U., Inlugesc Inversiones Solares, S.L.U., Insolia Extremadura,
S.L.U., Invesolar Vale 2.008, S.L.U., Invren Solar 2.008, S.L.U., Línea Olivenza 25,
S.L.U., Línea Olivenza Solar, S.L.U., Olival Solar 2.008, S.L.U., Polígono 1 Parcela
37, Solar S.L.U., Pozomasa Solar 2.008, S.L.U., Rad Solar 2.008, S.L.U., Renex de
Inversiones, S.L.U., Renova Valverde Leganés, S.L.U., San Rafael Solar, S.L.U.,
Solar Trading 2.008, S.L.U., Sun Garden 27, S.L.U., Valega de Inversión Solar,
S.L.U.,  Valex  2.033,  S.L.U.,  Valverde  Bussines  2.008,  S.L.U.,  han  acordado
aprobar la fusión de dichas Sociedades, mediante la absorción de éstas últimas
por Dehesa Asomadilla Inversiones, S.L.U., adquiriendo la Sociedad Absorbente,
en bloque y por sucesión universal, el patrimonio, derechos y obligaciones de las
Sociedades  Absorbidas,  que  quedarán  disueltas  sin  liquidación  como
consecuencia de la fusión, subrogándose la Sociedad Absorbente en la posición
jurídica de las Sociedades Absorbidas a todos los efectos.

Dicha fusión por absorción es consecuencia del Proyecto Común de Fusión
redactado y suscrito, con fecha 30 de junio de 2016, por los respectivos órganos
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de administración de las entidades involucradas y que fue objeto de depósito en el
Registro Mercantil de Sevilla el 8 de septiembre de 2016. El citado Proyecto toma
en consideración los balances de fusión de las entidades, cerrados a fecha 31 de
diciembre de 2015.

A los efectos del artículo 42.1 de la Ley 3/2009, se hace constar que el acuerdo
de fusión se ha aprobado con el voto favorable del Socio Único de cada una de las
sociedades participantes que, en todos los casos, ejercían las funciones de la
Junta General, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de
Sociedades de Capital.

Asimismo,  se  hace  constar  que,  por  ser  Dehesa  Asomadilla  Inversiones,
S.L.U., Sociedad Absorbente, Socio Único de las sociedades absorbidas, resulta
de aplicación a la presente fusión el régimen simplificado dispuesto en el artículo
49 de la Ley 3/2009.

Finalmente, se manifiesta, a los efectos de lo dispuesto por el artículo 43 de la
Ley 3/ 2009, de 3 de abril, el derecho que asiste a los socios y acreedores de las
Sociedades participantes en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como el derecho de los acreedores de
dichas Sociedades a oponerse a la fusión en los términos del artículo 44 de la Ley
3/2009, de 3 de abril, dentro del plazo de un mes contado a partir de la publicación
del último anuncio de fusión.

Sevilla,  28  de  septiembre  de  2016.-  Javier  Valladares  Ruiz,  en  su  doble
condición  de  representante  legal  de  Dehesa  Asomadilla  Inversiones,  S.L.U.,
Sociedad  Absorbente,  y  de  las  Sociedad  Absorbidas.
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